
 

 

 

 

Madrid, a 20 de mayo de 2026 

 

 

Torimbia SOCIMI, S.A. (en adelante “Torimbia”, la “Sociedad” o el “Emisor”), en virtud 
de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de 
mercado y en el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de 
Valores y de los Servicios de Inversión, y disposiciones concordantes, así como en la 
Circular 3/2020 del segmento BME Growth de BME MTF Equity, pone en conocimiento 
del mercado la siguiente:  
 

Otra Información Relevante 

 

Por medio de la presente, se informa que en el día de hoy ha sido publicado en el Boletín 

Oficial del Registro Mercantil el anuncio relativo a la fusión por absorción de 

CORPORACIÓN MERCANTIL, S.A.U., como sociedad absorbida, por parte de TORIMBIA 

SOCIMI, S.A., como sociedad absorbente, a los efectos de dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto-Ley 5/2023, de 28 de junio, de transposición, 

entre otras, de la Directiva de la Unión Europea en materia de modificaciones 

estructurales de sociedades mercantiles, el cual se adjunta como Anexo a la presente.  

De conformidad con lo dispuesto en la Circular 3/2020 de BME Growth, se hace constar 

que la información comunicada por la presente ha sido elaborada bajo la exclusiva 

responsabilidad de la Sociedad y sus administradores. 

Quedamos a su disposición para cuantas aclaraciones consideren oportunas.  

Atentamente, 

 

 

Javier Fernández-Ordás Abarca 

Presidente del Consejo de Administración y Consejero Delegado 

TORIMBIA SOCIMI, S.A. 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 






